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Ibagué Tolima, enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) 

INSTAURADO POR LUZ ANGÉLICA ANGEL NOVOA CONTRA 

JULIO NEWTON VILLA CUENCA Y OTROS RADICACIÓN 

No.2019-00174-00.- 

 

Conforme a lo informado por el perito señor Germán Augusto 

Galeano Arbeláez, y teniendo en cuenta que no le ha sido entregada 

la documentación solicitada a la Oficina de Catastro de la Alcaldía 

Municipal, para rendir la experticia, por cuanto según aviso los 

términos de tal oficina se encontraban suspendidos hasta el 24 de 

enero de 2022, el Despacho concede el término de 15 días al auxiliar 

de la justicia para que proceda a gestionar la consecución de la 

documentación requerida y rendir el dictamen pericial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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